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riosnmente, como la luz del cielo, coino 
!ns flores de los ca•n pos. Afcct,rndo este 
ó el otro earácter, interviniendo éste ó el 
otro brn.io, para mí existieron Cortes dAs
de que comenzó la Reconquista. Partien
do ne los Concilios ele Toledo, recuerdo 
del Sanbedrín de Jerusalén, del Areópa
go de Atenas y del Senado de Roma, 
creo que nunca dejaron de existir en to
dos y ca<la uno de los Estados <le la Pe
ní·nau la. 

Hay datos para asegurar que se cele
braron en Asturias, eu Oviedo, el año de 
882, por Ordoño I; en Castilla, en Bur-

lr.:J gos, el año de 904, por N uñ.o Fernández; 
e r a nobleza y el Clero ayudaron m~cho en Cataluña, en Barcelona, el año de 1604, 

. á ·la ·ob-ra de nuestra Reconqmsta; por Ramón Bereilgner U: en Aragón, e~1 -
pero: á v~ces, cedi~ndo' á mezquinos im- Jaca, el año del071, por Sancho Ram1-
pulsos, evcrcúon .el réCnerdff de J ulián Y rez,y eu Navarra, en Pamplona, el afio de 
Üppas~ -~ra conspiran'do veladamente eón- Ü34, durante el interregno que precedió 
t-ra 'el n101úfrca;;- ya ptotegieudu descara- a la proclamación de García RamírezIV. 
d:ameiiti:i á..la morisma. F~n tan apurados y hay indicios para sospech~r qne de a1~
trances~ . eL Estado ll:;i.no, nú1.s .conocedor ti d'uo los . procuradores de cm dad es y vi
de sus deber.es .. por instinto, 6 o1ehos gas- ll~s ampararon en aus sesiones, no ya la 
fado· en ans arranqúe.s po.r virtud, acudió personalidad huniana y e~ ~erec~.º de 
co.n armas. y s1.rbsidios al que tuvo por propiedad, y la recta adm1mstrac10n de 
símbolo d.e la pafria. Y al a.crecentar su justicia, sino la inviola~ilidad del domi
importanpia media,nte ·1os derechos que cilio y el bm1orde la muJer casada. Cuan
de él recabará,··áe perfeccionó en el Go- do Jeo en el Fiwro Juzgo «que la ley re
biemo· :(l.e s:us 'intei·eses hasta. enviar su . lqce cff~O el sol en defendiendo á todos» 
represeni~ción á las Cortes,. (1) d.escubro. la coniente democrático-

¿En qué fe.cbil,-.ocurrió ta11 .notable· su- . evangélica d·e la Iglesia Católica; p~ro . 
ceso? .Tanto ·val't;lría pregtmt.ar en qué cuando leo en el Fuero ele León, sanc10• 
punto el arroyó ·se convi~te en río y el i;iado por lag Cortes de 1020 (dos. siglos 
rió en i;nar; en qué punto el gusano se . antes de la ()ai:ta Magna de Inglaterra), 
-truee_a en 1arva y la larva en munposa· .. j -~--
Las grandes instituciones brotan miste-· (1'2 Fuero JIJ,zgo , lil>. ·:I, tít. IIl, ley 3.~ 

. En toda. España. . . . . . Pe1etas. 2,50 
Extranjero (palses convenidos) 3 
Ultramar (oro). . . . . . . . . . . . 5 

No se admiten suscriciones por más de 
un trimestre. 

«que .nenguno merino (juez) nen· sayom 
(alguacil), nen sennor del suelo, nen otro 
se1111or ·· q ualquier, non entre en casa de 
Ollllle morador de Leom, nen tolga (qui
te) las portas de la casa por nenguna ca
lonmia (querella)•; cuando leo á seguida 
«que nenguno non sea osado de prender 
muyer casada, nen inlgarla (juzgarla), 
nen enfiarla (salir fiador de ella), mien· 
tre so marido uun estouier delantre ~; 
cuando leo contra los infractores, sean 
quienes fueren, <de esta nostra Constiti- · 
ciou1>, las penas más atroces (1), descu- -
bro la corriente democrático-autónoma 
de los representantes concejiles. Las pri
mitivas franquicias comunales i1ect1sita
ron una labor de tiempo indefinido, de 
partil de aquellos oscuros magistrados, 
para llegar al adelantado . concepto de 

. mejora~> en Castilla, .de viudedades en 
Aragón y de trausportes en Vizcaya. 
Mientras el siervo fundía sus cadenas en 
el fuego de ·los combates, el prpcurador 
ensanchó los horizontes del derecho en 

·el fuego de ]as discusiones. 
Dejando á otros el cuidado de investi

gar cuando los municipios tuvieron fija
mente represeutacióll en. tales Asambleas, 
al lado de los magnates civiles y eclesiás
ticos, que asistían más por fuero propio 
que por llamamieuto ajeno, ello es que 
entrn nosotro» él régi111en municipal sir
vede base al parlamentario, como el régi -

(1) Cortes· de Leóu, dé ·¡ 020, decretos XLI, 
:XLII y XL VIII. 
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